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PARA:     ANA CECILIA VALENCIA AGUIRRE  
Subdirectora de Talento Humano 

 

DE:    JORGE MARIO GUZMAN CANO 

  Subdirector de Aplicación de Instrumentos  

 

ASUNTO: Solicitud certificado de no disponibilidad 

 

De manera atenta me permito solicitar certificación de no disponibilidad de personal del 

siguiente perfil de profesional con base en la siguiente información y justificación: 

 

Objeto Obligaciones Perfil Requerido Cantidad 

Prestación de 

servicios de apoyo en 

la aplicación de los 

procedimientos de 

inscripción y 

mecanismos de 

asistencia en sitio, 

que garantizan el 

acceso equitativo a 

examinandos con 

necesidades 

especiales, en el 

marco de los 

protocolos 

diferenciales para la 

aplicación de las 

pruebas que realiza 

el Icfes. 

1. Apoyar a la Subdirección 

de Aplicación de instrumentos 

en la coordinación de los 

procedimientos de inscripción 

y asistencia en sitio para 

examinandos con 

necesidades especiales 

diferenciales, velando por su 

aplicación en los puntos de 

aplicación de las pruebas.   

 

2. Apoyar en la orientación a 

los apoyos asignados en la 

aplicación de los ajustes 

razonables en los sitios de 

evaluación, conforme las 

condiciones aprobadas para 

cada examinando.   

 

3. Apoyar en la articulación 

de los apoyos y los actores 

involucrados en el proceso 

(operadores logísticos, 

instituciones educativas, 

personal de aplicación y 

demás entidades pertinentes) 

para garantizar la correcta 

ejecución de los ajustes 

razonables en cada lugar de 

las pruebas que se requieren 

aplicar.  

 

4. Acompañar en la 

supervisión y monitoreo en 

Categoría III- 

Nivel 1 

 

Título profesional:  

en Enfermería, 

Trabajo Social, 

Psicología, 

Administradores de 

Salud, Ciencias de la 

Salud o profesiones 

afines + tarjeta 

profesional o 

matrícula en los 

casos de ley.  

 

Posgrado: No 

requiere 

 

Experiencia 

mínima 

requerida: No 

requiere 

(1) 
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sitio de la implementación de 

los ajustes razonables, 

velando por el cumplimiento 

de los lineamientos en el 

establecidos, de conformidad 

con lo solicitado por el 

supervisor del contrato.   

 

5. Apoyar en el seguimiento y 

consolidar informes sobre la 

ejecución y cumplimiento de 

los ajustes razonables en los 

sitios de aplicación, 

identificando oportunidades 

de mejora y proponiendo 

estrategias para optimizar su 

implementación.   

 

6. Apoyar en la identificación 

y gestión de las solicitudes de 

apoyo, verificando la correcta 

asignación y desempeño de 

los apoyos conforme a las 

condiciones especiales de los 

examinandos y los 

lineamientos establecidos.    

 
 

En el marco de la planeación, organización y control de la ejecución de la aplicación de 

los instrumentos de evaluación, y en alineación con el Plan Anual de Adquisiciones, el 

cronograma de aplicación de las pruebas de Estado y los convenios suscritos por el Icfes 

para el desarrollo y aplicación de las pruebas a cargo de la Entidad, le corresponde a la 

Subdirección de Aplicación de Instrumentos adelantar la supervisión de los procesos 

operativos necesarios para garantizar que cada instrumento se aplique de manera 

adecuada y satisfactoria en todas sus etapas. 

 

De manera específica, la Subdirección supervisa los componentes relacionados con los 

servicios de impresión, kits de aplicación, transporte y logística de aplicación, derivados 

de los convenios suscritos por el Icfes en la vigencia 2026.  En el cronograma de 

aplicación de pruebas de Estado se contemplan: la aplicación de las pruebas Saber 11 

calendario A y B, Saber Pro y TyT primer y segundo semestre, así como de proyectos de 

evaluación acordados con sus clientes, tales como el Examen de Estado para Abogados 

del Consejo Superior de la Judicatura primer y segundo semestre, las pruebas 

psicotécnicas y de conocimientos policiales para el concurso de patrulleros previo al 

curso de capacitación para el ingreso al grado de subintendente, la prueba Saber 5°, 7° 
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y 9° en Trayectorias Educativas, y pruebas internacionales que se tengan proyectadas 

aplicar en convenio con la OCDE. 

 

En este contexto, el Icfes, como entidad responsable de evaluar la calidad educativa del 

país, tiene el deber de garantizar la accesibilidad de las pruebas que administra. En 

cumplimiento de la Ley 1618 de 2013, la Ley 1346 de 2009 y la Resolución 675 de 2019 

del Icfes, la Entidad está obligada a implementar ajustes razonables que permitan la 

inscripción y presentación de los exámenes de Estado por parte de las personas con 

discapacidad, asegurando condiciones de igualdad en la evaluación. 

 

La aplicación de dichos ajustes requiere no solo una adecuada planificación 

administrativa, sino también una ejecución efectiva en campo. En este sentido, la 

Subdirección de Aplicación de Instrumentos necesita fortalecer los procesos operativos 

asociados a los procedimientos de inscripción y asistencia en sitio para examinandos con 

necesidades especiales diferenciales. 

 

El Icfes, más allá de su función de evaluar la calidad educativa, tiene la responsabilidad 

de garantizar que todos los examinandos cuenten con igualdad de oportunidades para 

presentar sus pruebas en condiciones adecuadas. 

 

Bajo este enfoque, la participación de un profesional en psicología y/o trabajo social 

resulta fundamental para atender esta necesidad. Los profesionales en psicología 

cuentan con competencias específicas para evaluar factores emocionales y cognitivos 

que pueden incidir en el desempeño de los examinandos con necesidades especiales. 

Asimismo, su conocimiento en normativas de inclusión, intervención psicosocial y 

accesibilidad les permite asesorar en la implementación de ajustes razonables, 

garantizando estrategias apropiadas para el bienestar emocional durante la prueba. 

 

Por su parte, los profesionales en trabajo social poseen experiencia en la identificación 

de barreras sociales y contextuales que pueden afectar el acceso a la evaluación. Su 

capacidad para articular redes de apoyo institucional, coordinar con instituciones 

educativas y orientar a los examinandos en la gestión de recursos y acompañamiento 

diferencial resulta clave para la correcta ejecución de los ajustes razonables durante los 

procesos de inscripción y aplicación. 

 

Finalmente, la capacidad de estos profesionales para evaluar y hacer seguimiento al 

cumplimiento de protocolos diferenciados fortalece la supervisión de los procedimientos, 

facilita la identificación de oportunidades de mejora y contribuye a la implementación de 

estrategias que garanticen la equidad en el acceso a la evaluación 

 

Por todo lo anterior se solicita la expedición de la certificación de no disponibilidad de 

personal debido a que: 

 

• No existe personal en planta suficiente para llevar a cabo las actividades. 

• El Manual de las Funciones y Competencias del Instituto no existe un perfil 

funcional para llevar a cabo el objeto y obligaciones contractuales. 
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• Las actividades contractuales no pueden ser realizadas por personal de planta 

debido al grado de especialización que requiere su ejecución. 

 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 
JORGE MARIO GUZMAN CANO 

Proyectó: Sulma Medina Barrera – Contratista Dirección de Producción y Operaciones  

Revisó: Claudia Henao Santamaria - Contratista Dirección de Producción y Operaciones   


